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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14776 Anuncio del Ayuntamiento de Madrid, distrito de San Blas-Canillejas,
por el que se hace pública la rectificación de errores advertidos en el
anuncio  de  fecha  6  de  marzo  de  2018  de  la  convocatoria  para  la
licitación del contrato de servicios titulado Comidas a domicilio para
personas  en  riesgo  de  exclusión  social  del  distrito  de  San  Blas-
Canillejas.

Detectado error material en el título del anuncio de licitación del contrato de
servicios titulado Comidas a domicilio para personas en riesgo de exclusión social
del distrito de San Blas-Canillejas, publicado en el BOE número 57, de fecha 6 de
marzo de 2018, se ha procedido a su rectificación en los siguientes términos:

- Donde dice: contrato de servicios titulado Comidas a domicilio para personas
en riesgo de exclusión social del distrito de San Blas-Canillejas.

- Debe decir: contrato de servicios titulado Comidas a domicilio para personas
en riesgo de exclusión social  del  distrito  de San Blas-Canillejas,  reservado a
empresas de inserción social  DA.5.ª  TRLCSP.

Como consecuencia de esta rectificación, se procede a modificar el plazo de
licitación, de forma que:

En  el  punto  1,  letra  c),  apartado  8)  Fecha  límite  de  obtención  de
documentación  e  información,

- Donde dice: 21/03/2018

- Debe decir: 23/03/2018

En el punto 8, apartado a) Fecha límite de presentación

- Donde dice: 21/03/2018

- Debe decir: 23/03/2018

Madrid,  7  de  marzo  de  2018.-  La  Coordinadora  del  distrito  de  San  Blas-
Canillejas.
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